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"2017, ario del 35° Aniversario de/a Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

118/2013

EL COME.70 DELIBEWIE

DE LA Cl-VDAD DE üs.7-1VAIA

ZESVELVE

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos y condiciones la Ordenanza

Municipal sancionada en Sesión Ordinaria con fecha 13 de septiembre del corriente

año, posteriormente vetada por el Departamento Ejecutivo Municipal bajo Decreto

Municipal N° 1686/2017, la misma está basada en la solicitud al Municipio para que

—a través del área técnica competente— recepcione para su visado el Plano de

Mensura correspondiente a la urbanización del barrio 11 de Noviembre.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 4 0 4	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/10/2017.-
CO

Las Islas Malv nas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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